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SE SUSClllUE E\ TOLEDO. L!IIHEHIA llE l'A\DO. 

Este Boletín ,-. 

culacion de l¡is ·e "·-
';cad::J ú. la cir

Jnes ojl.ciales 

del .A.rzobi~:,aclo, y clem,rn que. convenga 

al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.\UAl>OS, 

Los señores cclcsiiísticos que no le 

reciban á. tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término ele 20 días, pnsndos 

los cu:1.lcs no scrú. atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
HCAUL\ CEXER.\L ECLESL\STICA DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO, bailen los agentes provinciales del ramo. previ

niéndoles que se abstengan de ejercer toda gesl.ion 
relati,,a á la rec:iu<lacion de las expresadas cargas 

El Se. Secretario <le Cámara de S. Ema. el cuando conocidamente estén afecta~ á cubrir obli
Cardenal Arzobispo mi Scüor, con fecha 3 del gaciones de misas, sufragios y demás ob3ctos es
corriente me dice lo que sigue: pirilualcs.=De !leal órdcn, comunicada por el 

e,~. Ema. el Cardenal Arzobi,:po mi Seilor, Sr. Miuistro <le Gracia y Justicia, lo trascribo 
me manda trasladar á V. S. la Real órdci1•cfrcw.::.:--trV-;c Ema-; para'•su-eo-DOOm1i&11-loyeieclo.s .. cou:.e.s
Jar que á la letra dice así :=Ministerio de Gra- pondientes. Dios guarde á V. Ema. muchos :inos. 
cia y Justicia.=Emmo. Sr.=Por el l\lini~terio ~Iadrid 25 <le Mayo de '1859.=El Subsecretario 
de Hacienda so ha comunicado á este de Gracia .losé Lorenzo Figueroa.=Sr. Cardenal Arzobispo 
y Justicia con feeha 3 del presente mes la Heal de Toledo.=La que de órden <le S. Ema. hará 
úrden siguiente :=Excmo. Sr.=El Sr. Minis- V. S. so publique en el Boletin eclesiástico del 
!ro de Hacienda comunica con esta fecha al Di- arzobispado parn los efectos convenientes.» 

rector general <l~ Propie?ad_es Y Derecho~ de~ Es- Lo que 1.1c dispuesto se inserte en el Boletin 
tado, la Heal ?r~IL)n sigu,ent~-=lllmo. ~r.= cclesiúslico de este arzobispado en cumplimiento 
lle dado cuenta a~- M. de vanas reclamac10nes de la órden de nuestro Emmo. Prelado á los efec
interpueslas respecto de la equivocada inteligencia los oportunos. Toletlo 6 de Junio de 1859.=To
con que algunos Administradores de Propiedades más Recio Escudero. 
y Derechos del Estado, proceden, exigiendo la i·ea-
lizacion de cargas qne pesan sobre la propie<lad 
particular. conocidamente aplicables á cubrir 
misas, aniversarios y otros sufragios puramente 
espirituales~ y rn su vista, la Reina ( Q. u. G.) 
se ha servido resolver que no estando diclta-s car
gas comprendidas en las leyes de desamortizacion 
del.ºJe1'1ayoch.d8:;i, y <le 11 <le Julio de 18r;6, 
ni refiriéndose por consecuencia á ellas las pres
cripciones de incautacion y recaudacion dictadas 
para los <lemas bienes destinados á cubrir las obli
gaciones del Culto y Clero general del Estado, se 
adopten por esa Direccion las medidas conducen les 
á evitar dicha equhoca<la inteligencia en que se 

IL\BIUTACION DE LAS CLASES ECLESHSTICAS 
DE LA PROYINCL\ DE ALBACETE. 

Desde el día de hoy queda abierto el pago á 
las clases eclesiásticas de esta provincia de la 
mensualidad de l\Ino último; y lo pongo en co
nocimiento de los partícipe~ para que inmediata.:.. 
mente procuren hacer efectivo el cobro en Ja fot·
ma acostumbrada. Albacete 1. 0 de Junio de 1859. 
El llabilitado, Pablo Medina, Pbro. 


